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Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: AUSTRALIA 

2. Organismo responsable: Administración Nacional de Alimentos 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Bebidas alcohólicas (partidas 22.03, 22.04. 22.05, 22.06 
y 22.07 del SA) 

5. Título y número de páginas del documento notificado: Modificación de la norma Al -
Etiquetado y publicidad 

6. Descripción del contenido: La modificación propuesta consiste en establecer una 
prescripción según la cual en las etiquetas de todos los envases de bebidas alcohólicas 
destinadas a la venta al por menor se ha de expresar el contenido de alcohol en 
términos de bebida normalizada (es decir, la cantidad de una determinada bebida que 
contiene 10 gramos de alcohol). 

Objetivo y razón de ser: La salud y la seguridad públicas 

8. Documentos pertinentes: Ley de la Administración Nacional de Alimentos de 1991, 
norma Al del Código de Normas sobre Alimentos, Australian Commonwealth Gazette 
de 7 de julio de 1993 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: En el caso de las bebidas 
envasadas, a los 12 meses de la publicación en el Boletín Oficial 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 2 de septiembre de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 

93-1321 


